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Impacto de la pandemia por 
COVID-19 en la salud mental

The impact of the COVID-19 
pandemic on mental health

Impacto da pandemia da 
COVID-19 na Saúde Mental

El riesgo de contagio por el virus del SARS-CoV-2, causante de la COVID-19, inició en el mundo a fina-
les del 2019 en Hubei, China. Para el momento de esta edición existían más de 176,480,226 personas 
diagnosticadas con la enfermedad y 3,825,240 fallecidas en el mundo. En México, se reporta una Tasa 
de Fatalidad por Caso del 9.4% (CFR por sus siglas en inglés)1.

Referente a la COVID-19, revisiones sistemáticas en la literatura internacional y meta análisis han 
señalado la prevalencia de otra pandemia asociada a la COVID-19, se trata de los riesgos a la salud 
mental por el uso de sustancias psicoactivas y las diversas condiciones neurológicas actuales. De 
acuerdo con Lancet2, 17% de 116 países habían referido la necesidad de atender tales condiciones de 
riesgo relacionadas con la aparición de la COVID-19, desde mediados del 2020. 

Se tenía registro de antecedentes en el mundo respecto a la elevada asociación entre síndromes 
respiratorios graves durante las emergencias sanitarias por el SARS, el Ébola y las condiciones de ries-
go a la salud mental. Entre 33% y 42% de las personas admitidas en los hospitales por SARS o Síndrome 
Respiratorio de Oriente Medio (MERS) padecieron depresión, ansiedad, daños de memoria e insom-
nio, entre otros riesgos a la salud mental, al parecer directamente derivados de la propia infección 
por tales virus3. 

Sin embargo, independientemente de las secuelas neurológicas derivabas de la infección, los de-
terminantes sociales juegan un papel relevante en la aparición subsecuente de síntomas y riesgos a 
la salud mental. No menos importante es el uso de sustancias psicoactivas de forma exponencial y 
explosiva, así como las condiciones de violencia física y emocional, que parecen también incremen-
tar durante las emergencias sanitarias como medios de afrontamiento en las personas. 

Considérese también que en los países de nivel socioeconómico medio bajo es donde se muestran 
las prevalencias más altas de trastornos mentales por uso de sustancias y condiciones neurológicas 
graves, tanto previamente, como durante y después de las emergencias sanitarias3. En dichos estados 
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mentales se presentan proporciones altas de personas con depresión, insomnio, ansiedad, irritabili-
dad, daño en la memoria, fatiga, memoria traumática, desórdenes del sueño, estrés postraumático, 
así como riesgo de autolesión y suicidio4.

Dado el contexto de amenazas de muerte, pérdidas de los seres queridos y cercanos, las dificulta-
des económicas como académicas derivadas de la pandemia y el requerido distanciamiento social; ha 
resultado necesario establecer estrategias de prevención, atención y seguimiento de tales condicio-
nes de riesgo a la salud mental, por el consumo de sustancias psicoactivas y condiciones neurológicas 
en México, como en el mundo. 

Ante la pandemia por COVID-19, el conjunto de condiciones de riesgo a la salud mental a corto 
plazo incluye situaciones de estrés agudo emocional característicos de una respuesta adaptativa y de 
preparación natural de las personas ante los riesgos de perder la vida. Asimismo, incluye las condicio-
nes traumáticas asociadas a la emergencia sanitaria debido a los fallecimientos y la imposibilidad de 
establecer ritos funerarios, los cuales cumplen un papel fundamental en la aceptación y transición 
de las pérdidas. 

Sin embargo, dichos entornos de estrés natural y adaptativo pueden llegar a derivar en condi-
ciones psicológicas de corte conductual, emocional y cognitivo que rebasan las capacidades de las 
personas para enfrentar las emergencias; ocasionando pérdida de apetito, fatiga, insomnio, irritabi-
lidad, problemas de atención, así como miedo. Tales condiciones combinadas con el uso de sustancias 
psicoactivas o estar inmerso en un contexto de violencia pueden derivar en problemas graves de 
salud mental, a corto, mediano y largo plazo5. 

Las condiciones de riesgo a la salud mental no solamente derivan del propio padecimiento de la 
enfermedad por COVID-193, sino también de los determinantes sociales que deben abordarse por los 
equipos multidisciplinarios para la salud integral. La atención por los efectos del distanciamiento5, 
las pérdidas6, o el propio trauma vicario producido por la emergencia sanitaria7 merecen estudiarse, 
tanto en la fase de alerta, como en las de resistencia y agotamiento sugeridas por Selye8 ante los even-
tos traumáticos como los que representa la pandemia por COVID-19. 

A pesar de contar con solo 10 profesionales de la salud por cada 100 mil habitantes en el mundo9 
y 3 por cada 100 mil habitantes en México10, resulta fundamental mantener acciones concretas para 
enfrentar eventos como los ya descritos, entre los que destacan: la ansiedad, la depresión y el enojo11,12. 

En México, Morales et al.,6 describieron síntomas importantes de atender, asociados con el diag-
nóstico por COVID-19, las pérdidas de seres queridos por esta enfermedad o bien por el diagnóstico 
de depresión previo a contraer COVID-19. Tales autores encontraron una alta asociación con estrés 
agudo, ansiedad generalizada, tristeza y enojo en dichas condiciones. Recientemente, Morales et al.7 
reportaron índices de evitación, tristeza, distanciamiento, enojo y ansiedad como efecto del estrés 
agudo. También reportaron altos índices de ansiedad generalizada como efecto del miedo a perder 
la salud. De forma relevante se reportó un incremento del uso explosivo del alcohol durante la cua-
rentena, así como episodios de abuso físico y emocional, todo ello consecuentemente ligado a las 
condiciones de riesgo a la salud mental mencionadas. 

En México como en el mundo, la ansiedad por el estado de salud se ha asociado fuertemente con 
índices de estrés agudo, evitación, distanciamiento, enojo y tristeza durante la pandemia. Parece ser 
que el distanciamiento reportado por las personas durante el confinamiento se ha asociado con nive-
les altos de síntomas de salud mental comparado con aquellas que reportan estar en confinamiento 
parcial o no estar en dichas condiciones. El consumo de alcohol, la violencia física y emocional tam-
bién es mayor en estas condiciones aislamiento. 
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En México, los síntomas de trastornos mentales también son más frecuentes cuando se reporta 
consumo y violencia física o emocional7. Los hallazgos recientes parecen indicar que, a partir del mes 
de confinamiento, se presentaron síntomas de la fase de resistencia descrita por Selye8, caracterizados 
por estrés agudo que pueden llegar a alcanzar condiciones de estrés postraumático, propios de la fase 
de agotamiento, los cuales deben prevenirse y atenderse en las etapas tempranas del padecimiento13. 

En concreto, las condiciones de riesgo a la salud mental asociadas con el miedo a enfermarse o 
haber padecido COVID-19, sufrir pérdidas de seres cercanos y queridos, sufrir previamente de enfer-
medades emocionales, el distanciamiento social, así como las condiciones económicas constituyen 
amenazas y eventos traumáticos que han perdurado por más de 18 meses y que representan una 
necesidad inminente de atención por parte de los profesionales de la salud. 

Tales profesionales se encuentran enfrentando una pandemia paralela, ya existente en el mundo, 
pero que ahora avanza a pasos agigantados hacia condiciones más inexorables como la alta inciden-
cia de estrés postraumático, depresión severa, trastornos por uso de sustancias, autolesión y suicidio. 
Considérese también los trastornos neurológicos graves que merecen atención en todos los niveles: 
comunitario, de primer nivel, de segundo orden y hasta el servicio especializado en el tercer nivel de 
atención.

Los riesgos a la salud mental por consumo de sustancias y enfermedades neurológicas establecen 
necesidades de atención para reducir la morbilidad asociada a sus condiciones emocionales, cogni-
tivas y conductuales. Por consiguiente, resulta fundamental desarrollar estrategias basadas en la 
evidencia para atender dichos riesgos14 e intervenir de forma temprana y efectiva15. Es importante 
generar e instrumentar líneas de investigación que permitan identificar las condiciones eficientes de 
prevención, de atención de los determinantes sociales de mayor relevancia, así como de los efectos 
directos de la infección por COVID-19 sobre las condiciones neurológicas que explican la presencia de 
condiciones de salud mental como la depresión o la ansiedad3. Asimismo, es necesario evaluar el efec-
to de la implementación de las intervenciones psicosociales remotas, para todos los niveles y ordenes 
de riesgo que se han venido implementando en México como en el mundo7. 

De esta manera, las políticas públicas locales, estatales y nacionales deberán derivarse de los 
hallazgos y de la evidencia científica e incrementar las probabilidades exitosas de escalamiento 
y mantenimiento de tales acciones efectivas5. La política pública efectiva permitirá reducir signi-
ficativamente los riesgos de perder la salud mental en las poblaciones de bajos recursos y niveles 
socioeconómicos, donde ocurren con mayor prevalencia.
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